
  

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que, venció el término concedido a 
los apoderados judiciales de las partes para que allegaran el Trabajo de Partición para 
el que fueron designados en audiencia realizada el día 02 de mayo de 2023. Dentro 
del término concedido, se allegó escrito. Fueron hábiles los días 03, 04, 05, 08 y 09 de 
mayo de 2023 
 
Calarcá Quindío, 15 de mayo de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Calarcá, Quindío, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2022-00188-00 
 Interlocutorio: 1045 

 
PROCESO  : SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE : ADRIANA MILENA MALDONADO LOZANO 
   : CAROLINA MALDONADO LOZANO 
CAUSANTE  : ÓSCAR MALDONADO 
AUTO  : REQUIERE APODERADOS.  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se incorpora al proceso, el memorial de 
Trabajo de Partición visible a PDF 140 del Expediente Digital.  
 
Ahora bien, de la revisión del memorial que contiene el trabajo de partición y 
adjudicación, se observa que el mismo no se atempera al requerimiento efectuado 
en audiencia de inventarios y avalúos, por cuanto, en dicha vista pública se designó 
como partidores a los profesionales del derecho GLORIA MARCELA BALLEN CERON 
y JOSE MARIA BERNAL; no obstante, el trabajo partitivo solamente fue presentado 
por la Abogada BALLEN CERON. 
 
En virtud de lo anterior, SE REQUIERE a los apoderados judiciales de las partes, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, se sirvan presentar mancomunadamente el trabajo de partición y 
adjudicación de conformidad con la designación realizada por el suscrito Juez en 
audiencia que aprobó los inventarios y avalúos del día 02 de mayo de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
    
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
 

YJG 
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N°  

70 DEL  16 DE MAYO DE 2023 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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